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MU NlCI PALIDAD DISTRITAL CHARACATO
PI-AZAPRINCIPALNO 1OO

TELEFONO 448209

ORDENANZA N" 40.201 1.MDCH

Characato, 30 de Diciembre del 2011

EL ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

jo Municipal Distrital de Characato, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de

del 201 1 del presente añ0, ha adoptado:

lnforme Tácnico del Consultor Externo C.P.C Nilda Janet Robles Quispe, el lnforme N0'147-2011-AL-

MDCH, el lnforme No 15-2011-MDCH-GM, el Acuerdo de Concejo N0 182-2011-MDCH y la Sesión de

Concejo de fecha 28 de Diciembre del año 201 'l;

ERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú en sus artículos 194 y195 establece la autonomía política,

económica y administrativa de las Municipalidades Provinciales y Distritales en los asuntos de su

competencia, asimismo afirma la responsabilidad de los mismos en promover el desarrollo y la economia

local asi como la prestación de servicios públicos, todo esto en armonía con las políticas y planes

nacionales y regionales de desarrollo.

Que, La Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo I señala que los Gobiernos Locales

son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación

vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General No 27444 en su Art. 36 y 37 establecen la forma de

creación y aprobación de los procedimientos, requisitos y costos administrativos, los mismos que deben

comprendidos y sistematizados en el TUPA; asi mismo todas las entidades elaboran y aprueban su

Unico de Procedimiento Administrativo (TUPA) el cual comprende todos los procedimientos de

va de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante

nciamiento de cualquier órgano de la entidad con la descripción clara y taxativa de todos los

tos exigidos para la realización completa de cada procedimiento con la calificación según

corresponda de evaluación previa o de aprobación automática,

Que, el artículo 38 de la Ley 27444,señala que el Texto Único de Procedimientos Administrativos se

aprueba por Ordenanza Municipal; asi mismo en su numeral 38,2, prescribe que cada dos años, las

entidades están obligadas a publicar el integro del TUPA, siendo necesario emitir y aprobar el presente

Texto U nico de Procedi m ientos Ad m i n istrativos,

Que, mediante Decreto Supremo No 079-2007-PCM se establecen los lineamientos para la formulación y
aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos en el marco de lo dispuesto en la ley

27444, para cuyo efecto se ha utilizado la metodologia aprobada por la Resolución Jefatural N0 087-95-
INA/DTSA "Pautas Metodológicas para la Fijación de Costos de los Procedimientos Administrativos.

Que, la ley No 29060 modifica los supuestos de los procedimientos sujetos al procedimiento administrativo
positivo, reduciendo el ámbito de aplicación del silencio negativo con la finalidad de ofrecer una mejor
atención y no obstaculizar el ejercicio de los derechos de los administrados.
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L

ue el Art. 40 de la Ley 27972, establece que las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las
distritales deben ser ratificadas por la Municipalidades Provinciales de su

para su vrgencta

este contexto y del análisis de los elementos que comprende el proyecto TUPA presentado por
Externa encargada de la elaboración del Nuevo Texto Unico de Procedimientos

ministrativos de la Municipalidad Distrital de Characato, se tiene que los requisitos, la base legal,
costos, calificación y aprobación de los procedimientos del TUPA se encuentran adecuados con lo
normado por Ley N0 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27444, Ley del Procedimiento

ministrativo General, Decreto Supremo N' 079-2007.PCM, Decreto Supremo N0 062-2009-PCM, Ley
Silencio Positivo y la normatividad referida a cada procedimiento.

Que, Mediante lnforme Técnico de fecha 27 de diciembre del 2011,|a Consultora Externa C.P.C. Nilda
Janet Robles Quispe pone a consideración para su aprobación la Estructura de Costos de los
Procedimientos del Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA 2012 que consta de 118
procedimientos y el análisis detallado de su elaboración de acuerdo a los lineamientos establecidos en el
D.S, N0 079-2007-PCM y a la Directiva N0 001-95-INAP-95/DTSA.

Que, mediante lnforme 307-2011-AL-MDCH, el Asesor Legal Externo de la Municipalidad emite opinión
procedente y realiza la exposición de motivos del Texto Único de Procedimientos Administrativos

Que, mediante lnforme No 15-20'l'l-MDCH-GM; Gerencia Municipal remite el proyecto de TUPA de la
icipalidad Distrital de Characato remite el proyecto TUPA de la Municipalidad de Characato para la

ión respectiva del Concejo Munlcipal para la aprobación respectiva del Concejo Municipal

Que, en Sesión de Concejo de fecha 28 de diciembre del año 2011 mediante Acuerdo de Concejo N0

182-2011-MDCH se procedió a la aprobación del TUPA de la Municipalidad, el mismo que ha
compendtado, concordado y adecuado a las leyes 29060 entre otras, las que han sido materia de
desarrollo e incorporación en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA).

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el Art. 9o inciso B de la ley 0rgánica de
Municipalidades - Ley No 27972 y con el voto UNANIME de los señores Regidores en Sesión de
Concejo N0 25 de fecha 28 de diciembre del 2011, con dispensa del trámite de aprobación del Acta,
Aprueba:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADIMINISTRATIVOS DE LA
MU NICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

ARTICUL0 PRIMERO.- APROBAR El Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA de la
Municipalidad Distrital de Characato, el mismo que forma parte de la presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO,- Aprobar los requisitos de los Procedimientos Administrativos establecidos en el
Cxto¡nño de Procedimientos Administrativos para el año 2012.
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- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.012-2007-MDCH de fecha 2g de
que aprobó el ruPA vigente y todas las normas que se opongan a la presente

TERCERO.- ENCOMENDAR a Gerencia Municipal la publicación de la presente ordenanza,
como la remisiÓn a la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia de Ia Presidencia del Concejo
üinistros, en cumplimiento del D,S. Na 079-2007-PCM.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y cÚMPLASE
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I,.t. QIrt. stlsctiltlt,, sr,.N()tt l)r,,tYy I..r,oY Hr,,RRl,RA 'l{)RRi,,Si.ltlI,tZ l)}t pAZ DI..L
l)llt'l'lll'f() I)l', ('tl,\lt,\c,\'l'(), l)l{()\'INCIA Y I)I,,PAli'l'AIVIITN'l'() I)ltAltl,,ettIPA.

CI,]R'I'IFICA:

Quc La ()rrlcrtarrza N" 40-2011-N{l)CH, crnitirla ¡ror l;r MLuri<:ipalidad DisLrital de
Char;rt'at«r rlc f'cclur 2ll tlc trrayr rlcl 20 12, ha si«lo ¡rul;lica<la r:i>nfónnc a lo establccid<r
crr cl .\rt. 1l,, Irrt'. li rlcl .\r't. I l7 rlc Ia lc1 orgirrir';r rlc Mrurir:i¡ralirla<lcs Na 27972.

La irrrlir'¿rrla ( )rrlcrr¿rrrza \,lrrrrici¡ral Qt I,. Al,ltt il..llA I,,1, 'l'I,XY() I iNIC() DI,l
VI'ITOCI.,I)I\{II.,\'I'0S .\I)\,{INI,S'I'I{.\'I'I\'oS t)I,, I,A MI]NICIPAI,IDAI)
l)IS'l'ltl'l'Al. l)l'. C'tl.\lt,\CA'l'(). Sc ctu'ucrttr;r ¡rr.rblicarla cn cl Clartel rlcl Lor:al
Muriii'iJtal, ttllit'arlo ctr l;t l)l;Lzit l'r'inci¡ral Na l()(), cl cual csta ¿r I¿r r.ista y a«:r:cs<> clcl
Pirl¡lico cn (lcncral a ¡r:rrtir «lcl rlía Irrrrcs vcirrtior.lr<; rlc rna1,o rlcl 2012.

Arcr¡uipa, 2tl rlc rnayo <lcl 2012

\

e ¡,'l.fi4üA.TS
i


